
Húm. 10^ Lunes 1© de Octubre de 135 Uno y medio real.

'®’^Í«*jáft,®'ÚCÍ«l
DE LA PROVI.«ÍC1A DE CORDOBA. I

A^as leyes y las disposiciones del Go
bierno son obligatorias para la eaphal 
de proTÍucta desde que se puM ran o&- 
elilmente en ella y desde coatro días 
despues para los dewAs pueblos de la 
misma provincia. (í cy de 3 de Kovlcm- 
bre de 1337.)

SÜSCKICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 32 re. Id fnera, Î6.
Tresid334&.
Seis id.......................66. fio.
Un afio..................... 132 ........................  180.

A'e publica iodos los dias eseepío los Vomingos.

Las leyes, órdenes y ananclos que se 1 
manden, publicar en Eos Boletines «fl* 
dales se han de remitir al Ge fe pohdeo^ 
respectivo, por cuyo conducto se ¡ asa 
rán A los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de € de Abril de 
1339, y 31 de Octubre de 1834.)i

Núm, 704.
HABITANTES DE ESTE DIS

TRITO MILITAR.

Al tomar posesión 
del alto cargo queel Go- 
bien o me ha conferi- 
< 0,, tutro à ejercetlo con 
la seguridad de que una 
larga vida, consagrada 
consiauieiuente tu tie- 
lender los intereses so
ciales, y los principios de 
xcidaoera liberUd, ha 
de ser litnlo bastante pa
ra merecería contiauza 
de cuantos boy aspiran 
á sacar meóiumes de es
ta giavisima crisis las 
bases lundameutales de 
la ¿ociedau y las impor
tantes conquistas ue la 
Itevoiucion.

Hombre de órden y 
hom brene progreso, en 
úii hallarán las ciases 
conservadoras el más 
conslaute ueléusor de 
feus icgiUmos inteieses, 
y las elases populares el 
iTxanUnedor más celoso 
be lajnsiieia, y deirepo- 
^^ publico, bajo cuyo 
am puro únicamente pue- 
ben estas nedicarse tran- 
<lo.iiAS a las tareas en qi e 
Cbinva su sosiego y su 
V*bbperiuad.

Gracias al espíritu al- 
tameute liberal de calas 
provincias, ellas son las 
únicas donde no La le- * 
nido eco la voz del car-^j 
listno. Graciasá una es- 1 
periencia dolorosa 3^ re- i 
cieote, ellas son también ! 
las que menos pueden ¡ 
prestar oidos á las funes- í 
tas sugestiones de la de- !
m agogía.

Tstu leliz disposición 
de los ánimos facilita en 
gran manera el desem
peño de mi cometido y 
abre ancho campo á la 
esperanza de ver cumpli
damente realizadas mis 
patrióticas aspiraciones.

Gnir estrechamente 
todos los elementos li
berales en pró de la cau
sa común, soldcar toda 
inquietud pthgrosa y 
todo irritante exclusi
vismo, conservar inal
terable la paz de que 
gozan eslae fortunadas 
provincias, alentando 
con buena lé lodo espí
ritu de concordia, y re
primiendo con inUcxible 
energía todo conato de 
perturbación; dar, en 
bu, garantías de segu
ridad á unos, de pro- 

teccíon á otros, á lodos 
con imparcialidad ab
soluta y de absoluta jus
ticia: Tales son mis de
seos, tales mis esperan
zas, tales mis inque
brantable.^ propósitos.

Vara conseguirlos 60 
en vuestra leal coopera
ción. Fiad también vos
otros en mi palabra de 
soldado y en mis senti
mientos de liberal.

Sevilla 14 de Octubre 
de 1874. — El Capitan 
General, Gabriel Bal
drich,

<¿^>^fí¡^^ír^^s¡iss^s^saBiass^^ss^&

Núm. 668.
Gobierao civil di la pro

vincia de GórJoba.

SEGUaiOAD PU34JA.
Ld3 Alcaldes, eiu jlca I-m de Se

guridad públict v Üaviia civil, 
prücajeraa á ¡a b xá«a de laí caba
llerías cuyaa .seáis si expresaa á 
co o ti u nación, da la perteucucia do 
D, iluiu Aiiíoaiu Ófti;>-Jda, Eejíi- 
mautaría Je ). Salvador Miraao y 
da D. DiegoGircu Priai; y caso da 
ser habidas ¡as ramitirda á di.spo- 
aicioa del Sr. Aleilda dj Alfirnate 
con la peraona ea cuyo polar se 
OQoueotre« si no ofreciera iaí ga- 
rauiías Qeeasarías.

Córdoba Id le Ocla ora ib id7i. 
El Goberaador, 1 

Jiafaei de Ádan. 1 
Señas.

Las del Ortigosa, uní yegua de 
5 años, pelo castaño oscuro alza-* 

da escasa y □□ lucero pequeno en j 
la freate, sin hierro.

La da la testamentaría, otra 
yagua de 15 años, pelo castaño cla
ro, su alzada la marca escasa, uq 
lacero ea la frente, una fueute ó 
llaga en el pjcbo, sin hierro, lla
mada Pulía.

La del García, otra yegua do ta
lla mediana, como de 7 años, cas
taña, cabos negros, coa uui linea s 
de pelos negros desde la cruz hag- 1 
ta la cola, ui pié derecho anillado 1 
en blanco y el izijuierdo calzado S 
taenbieu blanco, un lucero pequeño 1 
ea la frente de S,^ura perpeudicu- 1 
lar, dimueho géuio, preñada, y 
berradaá fuego en el anca derecha.

Núm. 635.
Secciou de Fomento. j 

Da COO form id nd cou lo propuos - ; 
to por la Junta facultativa da Moa* ¡ 
tes, el Presidente del Poder Ejecu - j 
tivo de la Uepúbdea ha tenido á ! 
bisu aprobar a; plan de aprovecha- j 
mientos íorósiaias do esta provinoia, ' 
formado por al Ingeniero Jefa dal 
distrito para el año de 1874 á 75, 
que30 ejecutaré con estricta gu‘ 
jecion á las disposiciones especia
les del ramo vigsotes, ingrasando 
en la sucursal de la caja da Depó
sitos el 5 por ido det importe de 
los disfrutas en que proceda la de- 
ducci.n con destino á majoras da 
los Moutas; cuyo plan ha díspuasto 
se publique en este periodico oficial 
para conocí miccio de los pueblos 
iate- asados.

Córdobas de Octubre de 1874.
El Gobernador,

Rafael ^^ Adim,

1
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DISTRITO FO RE ST AL DE SE V ILL A Y GO R D O B A. ¡
Pfau de appovecbaffiientos para el año forestal de 1874 á 1875 de los moates públicos no incluidos en el catálogo forwíf 1 aPfCglo á lo disp

Número.
TÉRMINOS MUNICIPALES. NOMBRES DE LOS.MONTES. Pertenencias Je los mismos. Especie dominante.

Cabida 
aforada 

en 
Hectáreas

Terreno 
poblado 

en 
Ik etéreas

Método 
3® , 

beneBeiO' ino.

Clase 
de 

edad 
Oomi- 
éanle.

Supetfi- 
cieapro- 
veidiada.

Hecláreaí

Nt

ár

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

1 13
I 14

15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46

i 47
48
49

Adamuz,,........................................
Almedinilla.........................................
Almodóvar..................................... .....
Añora.......................................  . •
Belalcázar...........................................

Idem.................................................-
Idem.................................................
Idem
Idem................................................. -
Idem..................................................

Belmez..................................................
Blázquez...............................................
Conquista.............................................
Dos Torres...........................................
Espiel....................................................
Fuente de la Lancha.......................
Fuente Obejuna................................
Guijo....................................

Idem.................................................
Idem..................................................

Granjuela......................................
Hinojosa del Duque....................

Idem............................................
Hornachuelos................................
Morente.............................. ; . .
Pedroche........................................
Posadas........ .
Pozoblanco.....................................
Priego. ...,,...

Idem............................................
Idem............................................
Idem............................................

Rute.................................................
Santa Eufemia.............................

Idem............................................
Idem. . - . - •
Idem............................................
Idem............................................
Idem. ...................................

Torrecampo...................................
Valsequillo.....................................
Villanueva de Córdoba.. . .
Villanueva del Duque, . . .

Idem............................................
Idem....................................... .
Idem............................................
Idem............................................

Villanueva del Rey....................
Villaviciosa. '...................................

Terrenos comunales.
Dehesa de las Navas.
Sierra Morena.
Dehesa de Vera,

Id, de la Encinilla, 
Id. Barbellido.
Id. Cubillana.
Id. Malagón.
Id. Pedroche.

Quintos del Puntal.
Dehesa Boyal.

Id. id.
Id. id.

Balbuena y Peñalta.
Carriles y Estrella.
Dehesa Boyal.

Id id.
Quinto del Castillejo.

Id. de las Lagunillas.
Id. del Termiñuelo.

Dehesa Boyal.
Baldíos,
Dehesa del Espíritu Santo, 

Id. de Santa Maria.
Dehesón, 
Dehesa Boyal. 

Id. id.
Id. id.

Dehesa de Campos.
Lagunillas, Leones y Tiestones, 
Sierra de Albayate y el Grajo, 

Id, Tiñosa y Agregados.
Los Malejones.
Dehesa de Valle hermoso. 
Los Baldíos, 
Quinto de ¡as Cabezas.
Cañada llana.
Vera Nueva.
Ejido de las Tiesas, 
Dehesa Vieja.
Dehesa Boyal.

Id. Navaluenga (Boyal).
Id. Boyal.

Quinto de Cardizales.
Id. del Jaral.
Id. de la Jarilla,
Id. del Lanchar, 

Dehesa Boyal y Egido. 
Dehesa Boyal.

Común. 
Propios. 
Común.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
•id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id- 
Id. 
Id.

, id. 
Id. 
Id; 
id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. con cuatro villas. 
Común.

id, con cuatro villas.
Id. id.

Común.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

. Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Jara. 
Tomillo,

Jara. 
Encina, 

Id. 
Id. 
Id.

Raso.
EUcina.

Id.
Id.

Lentisco.
Enoiud. 

Id.
Id. 
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

Lentisco y Jara.
Jara.

Encina.
Aleo meque. 

Raso.
Encina. 
Jara.

Encina.
Id.

Romero. 
Encinh.
Romero. 
,áhulaga.
Encina., 

Jara.
Encina.

Id.
Id.

Raso.
Enciaa.

Id.
Id.
Id.
M.
Id. 
Id, 
Id. ■

Lentisco.

6556
184 

2763
960
708

1277
506 
708

1959
96 

751
245 
320
714

1000 
300 
751
225 
516
217
245 

4208
962 
900
380

1172
612 
367
386 
337 
381

1187
205 

1328
816 
230

1133 
747 
140
484 
230
750 
490
390 
490
130 
512
122 
919

6556
184 

2763
960
708

1277 
500 
708

1957 
9'6

751 
245 
320
714

1000 
300 
751
225 
516
217
245

4268 
962 
900 
»

1172 
612
367
386
93 

160 
800 
205

1328 
722 
230

1133 
747 
»
484
230 
730
490
390 
490 
130
512
122 
919

Mente M’ 
W- Í 
Id. ‘?’ 
-id. medi’ 
Id.
Id. í
Id. .’«'

Monte m»’ 
Id. ‘’ 
M. i?'

ÏÎ

Id- í
Id- í 
Id- í 
II. Í

Id- í
Id. I<

Id.
Id. »I‘*

Monte

Id.Id- í
Id- 

Id. u>®.
Id. »?

Id- ‘í

Id. ,

Monte if?j, 
S

Id- >

n *
Id.’ '**'

8 
2 
8 

0(1 
Oü 
00 
0(1 
» 
00 
00 
00
6 

00 
00 
00 
00 
110 
00 
Do 
1)0 
11 
8 

»0 
(0 
í 
10 
L8 
10 
10

Ú 
'? 

1(1 
8 

Oü 
Oo

So 
10 
10 
0 

1(1 
0 

)ü 
0 
0 
8

» 
»

Vil 
Vi 
V 
V

» 
Vl 
IV 
IV

» 
lil 
Vl 
III 
IV 
Vil 
IV 
IV 
V

»
» 

V 
Vl

» 
Vl

» 
V 
I

» 
I

» 
VI

> 
I 
V 
V

» 
Vil 
111 
V 
V 
V 
V 
m 
V 
IV

6350 
184

2763 
960 
708

1277 
3(10 
708

1939
96 

731 
243 
320 
714

toco 
300 
731
223 
316
217
243 

4208
902 
900 
380

1172
612 
367
386 
337 
381

1187
205 

1328
816
230

1133 
747
»
484
60 

730 
490 
390 
490
130
512
122

1

41003 39537 40693 10

Plao de aprovechamienlos para el año fowslal de 1874 á 1873 de les montes públicos ineluiáos en el catálogo  J^s^^^^Sj^SJ^*?’'

Número 
del 

monte en el 
catálogo.

Cabida 
aforada 

en
Hectá

reas.

Terreno 
poblado 

en 
Hectá
reas.

Método 
de 

beneficio. Tumo.

Clase 
de 

edad 
domi
nante.

Superficie 
aprovecha

da. 

Hectáreas,

PRODUCTOS CLIVOSOS. Tasación 
de los' 

prodoctos 
primarios. 
Pesetas.

Est«0^

Bec**

***^— l*AST«>«if

^^®ies de ganados 

¿^«> de cabezas.
Número 

de 
árboles.

Maderas.

Metros 
cúbicos.

Ramage. 

Estéreos

2 140 140 Monte, alto. 80 III 95 600 82‘636 300 1200
líí ^yur ó 540 lanar.

*‘’^•6 720 lanar.
3 250 214 Id. id. ' 80 in 150 400 55'092 200 800

Total. 390 354 245 1000 137'729 500 2000_
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DBA. PROVINCIA DE CORDOBA
el catálogo formai arreglo à Io dispuesto en el real Decreto de 22 de Enero de 1862, y eonfonne à la Ley de 24 de Mayo de 1863.

Terreno 
poblado 

en 
Ilvcláreas

Método 
ti® , 

benefleiO' ma

8 
2
8 

Oü 
00 
00 
00 
» 
00 
00 
00 
fe 

po 
00 
00 
00 
00 
»0 
00 
0 
8 

So 
io

¡0 
8 
¡0 

60 
§ 

10 
2
1 

»0 
8 

So 
)0 
10

0 
10 
0 

10 
io 
0 
0 
0 
0 
8

Clase 
da 

edarj 
Oami- 
aaute.

SupeiB- 
eieapro- 
veutada,

tieeláreaí

PROPUCTOS K.EÑOSOS. Tasación 
deles pro 

duelos 
primario 
Pesetas,

PASTOS. FRUTO». Resúmea 
de la 

tasación.

Pesetas.

Niinterû 
de 

s à rbaies.

Maderas

Metros 
cúbicos.

Leñas 
gruesas

Estéreos

Hatnage.

Estéreos.

Es ten sion

Heotrs,

Especies de ganados

■y número de cabeza e. Estación,

Tasación.

Pesetas. Especie.

Cantidad.

Hectó- 
litros.

Tasación,

Pesetas,

6556
184 

2763
960
708

1277
500 
708

1957 
06

751
245 
320
714

1000 
300 
751
225 
516
217
245

4208 
962 
900 
»

1172
612 
367 
386

93 
160 
800
205

1328
722 
230

1133 
747
»
484
230 
750
490 
390
490 
130
512
122 
919

Monte bap

B.
■Id. Iflèd^
Id. >■
Id. y' 
H. .”1

Monte »« '

Id.
Id. 
Id.

Id. Í 
Id. íí'

Id. Í 
Id. Í 
Id- Í 

Id.Id. Í
Id. »8* 
Id. ^I**

Monte iBfi^ 

Id.
Id. W?
Id- Í 

Id-
Id. :!<“\ 
Id. lA' 
Id. ‘i 
Id. ’”u 
Id- >Í 

Id-
Id- Î 
13. '

Monte Jaj.

ii'

S' ii' 
S' i*'

D

VII 
Vi 
V 
V

» 
vi 
IV 
IV

» 
III 
Vl 
in 
IV 
VlI 
IV 
IV 
V

»
» 

V 
vi

Vl
» 

V
I

» 
I

»
» 

VI
» 

I 
V 
V

» 
VII 
ÏII 
V 
V 
V 
V 
III 
V 
IV

6356 
184

2763 
960 
708

1277 
500 
708

1959
96 

751 
245 
320 
714

1000 
300
731
225 
516 
217 
245

4208 
962 
900 
380

1172 
612 
307 
386
337
381

1187
205 

1328
816
230

1133
747 
»
484
60 

750 
490 
390 
490 
130 
512 
122 
919

»

»

s
»
»

>

ï>
ï>
30
»

»

1000

>

2k

»

>

>

>

>
>

>

>

»

r >

20^331

>

3>

»

»

>
1» 
»

>

)>

>

»

:> 
ï>

>

> 
iiOO 

WOi)
15 

250

»

»
6000

300

î>

»
»

3

»

»
»
>
»
»

3000 
»

900

» 
»

»
1600
2000
2000

40 
750

>
»

200
» 
»
»
»

200o

»
700

»

»
>

» I

»
7300

»
»
7*
Ï*
^

7S0

221

s*
i>

»
375
625

1000
730 
240

»

25 
» 
»
>
y>

6300

300

^
:&
I» 
:> 
»

1725

>

»

6536 
184

2763 
640 
708

1277 
500 
708

1959
96 

751 
243 
120 
476

1000 
300 
761 
225 
516
217 
245

4208 
962 
900 
380

1172 
612 
367 
386 
337
381 

1187
206 

1328
8)6 
230

1133 
747 
140 
484
170 
730 
490 
390 
490
130 
512 
122 
919

3278 mayor 6 19668 menor, 
50 del id. ó 300 id.
270 del id. ó 1620 id.
143 del id. ú 858 lanar.
133 del id. ó 798 id.
273 del id. 5 1638 id.
126 del id. ó 756 id.
143 del id. 0 858 menor.
246 del id. ó 1576 lanar.
30 del id. ó 180 id.
266 del id. 5 1596 id.
100 del id, 6 600 menor.
150 del id, ó 900 lanar.
146 del id. ó 876 id.
1010 del id. 52640 id.
86 del id. 6 516 id.
350 de labor y 1000 id.
73 del id. 5 438 id.
150 del id. 5 900 id.
87 del mayor 6 522 id.
95 del id. 5 570 menor.
640 del id. 5 3040 id.
183 del id, ó 1098 lahar.
106 del id, ó 636’6, ,
92 del id. 5 552 id.
586 del id. 5 3400 id, 
180 del id. 6 1080 mener.
243 del id. 5 1458 lanar.
400 del id, ó 2400 id.
76 del id. 5 460 mener.
180 del id, ó 1080 lanar.
150 del id. ó 900 menor, 
80 del id. ó 480 id.
235 del id. 6 1510 lanar.
408 del id, ó 2448 mener.
77 del id, ó 442 lanar.
566 del id. ó 3396 id.
76 delid. ó 456 id.
24 del id. ó 144 id.
200 del id. ó 1200 id.
53 del id. ó 318 id.
366 del id. ó 2196 id,
163 del id, ó 978 id.
195 del id. ó 1170 id.
245 del id. ó 1470 id.
65 del id ó 390 id.
250 del id. ó 1536 id.
90 del id. ó 540 id.
180 del id. 6 648 menor.

Todo año. 
Id. id. 
Id, id. 
8 meses. 
,8 meses. 
8 meses. 
8 meses. 
Todo afio. 
8 meses. 
8 meses. 
8 meses. 
Todo año, 
8 meses. 
8 meses. 
8 meses. 
8 meses. 
8 meses. 
8 meses. 
8 meses. 
8 meses. 
Todo afio. 
Id. id.
8 meses.
8 meses. 
Todo año. 
8 meses. 
Todo año. 
8 meses. 
Todo año. 
Id. id 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
8 meses. 
Todo afio. 
Id. id. 
8 meses. 
8 meses. 
Todo año. 
8 meses, 
8 meses, 
8 meses. 
8 meses. 
8 meses. 
8 meses.
8 meses.
8 meses.
8 meses. 
Todo año.

9834
233 

1389 
1400
783 

1300
770 
873

1773
90 

923 
400 
734 
880

1300
240 

1330
293 
'570 
330 
273

2130 
530 
392
400 

2600 
1100 
1500 
Uto
370 
630
900 
197

1110 
1224

170 
1698

550
160 

1700
220 

1800
900 
585 
733 
195
708 
360 
730

» 
» 

Bellota.
Id. 
Id. 
Id.

» 
Bellota.

Id. 
Id.

» 
Bellota.

Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

» 
Bellota, 

Id,
» 

Bellota.
Id.

» 
»

Bellota.
» 
» 

Bellota.
Id.

» 
Bellota.

Id, 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id.
Id. 
Id.
»

» 
600 
900 
9)0 
902 
»

1200 
100

1300 
»
700 

1700
220 
700

3000 
299 
810 
275
» 
»
230 
293
» 

2200 
1300
» 
»
» 
»
»

1330
» 
» 
598 
100 
» 
945 
120

2800 
987

90 
30
10 
90

410
»

»
» 
»

1000
1330 
1640
1080

1720
120

1360 
»

1 1000
2120

275 
1150 
3730
500

1100
730
» ' 
»
400 
675
»

2220
2040

» 
»
»
»

»
2000

» 
»
600
160
»

1730
180 

4000 
1200

125
75
25

123
510 
»

10584
235

1804 
2400
2115 
3140
1850

87,5 
3493
210 

2285
775 

2379 
4600 
252-5 
1630 
5300

795 
1695 
1060
275 

2150
930 

7567
400 

4820
1100 
4040
1150
370 
630
900
197

3110 !
1224 1

170 1
2298 ■

710 1.
160

3430
2125 ' 
5800 
2100 !
710 | 
8’0 j
220 f 
893
870 fc

39537 40693 1030 20'334 I 8065 20390 12714 40183 I
51427 25211 34940 99081 ■

Sevilla 30 de Junto de 1874.—Luis Brabo.

n el catálogo Í®^^^^lo à lo dispuesto en el real Decreto de 22 de Enero de 1862, y conforme à la Ley de 24 de Mayo de 1863

>,S. Tasación
^’****,.,__^ASTOS. FRUTOS. CAZA.

de los Estef®'*’ ®®P®cÍes de . Cantidad. Cantidad de la
age. produci os ^= ne ganadog Tasación. — Tasación, Tasación tasación.

primarías.
Estación.

—> Hectó- NUra, de —
reas Pesetas. * ue cabezas» Pesetas. Especie. litros. Pesetas, Especie. cabezas. Pesetas. Pesetas.

00 1200
1C® , 6 540 lanar,

” lanar.

8 meses. 220 Bellota.
Avellana.

200
40

100
980

Menor, 600 260 2760

00 800 8 meses. 220 Bellota.
Avellana.

300
80

150
1020 600 260 2450

00 2000 440 620 2250 1200 520 5210

Sevilla 30 de Junio de 1874.—Luis Brabo.
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foéda la propiedad de este partido, 
Í y he mandado hacer asía tercera 
1 couvocatoria por término de seis 

meses, á fin de que cualquier per
sona que tenga quo deducir algu
na acción contra dicho registrador 
por responsabilidades de su cargo 
lo verifique en debida forma.

Cabra diez de Octubre de mil 
; ochocieutes setenta y cuatro.— 
j Juan Manuel Domínguez,—El Se* 
{ oretario, Rafael Gonzalez.

novela de costumbre por 0. Ra- 
j mon Ortega y Frías.
| <Lo9 Farsantes,» memorias de 
• un í uBcn-vid»8 por D. Manuel Fer- 
| nandez y Gonzalez.
• <rompeya la ciudad desenterra.
| da,» novela histórica por D. Anto- 
1 nio de Sao Martin.

i^—IBM—mWrifTiTT

ANUNCIOS.

Í Anuncio.
Tratado práctico de Beneficencia 

particular.
luatrucoion para el ejercicio del 

Protectorado en Ia Bd ce licencia par
ticular de 30 de Diciembre de 
1873, anotada por D. Fermin Her
nández Iglesias, Jefe de la Sección 
del ramo en el Ministerio de la 
Gobernación.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porfe.

Los pedidos se dirigirán ánom
bre del autor en Madrid, Ministe
rio de la Gobernación ó calle de la i 
Parada to principal izquierda. {

Se servirán también á los se
ñores libreros al contado'ó en co- i 
misión, C0Û io3 abonos de cos
tumbre.

<La Espuela,» Eoiaodio psico- 
> lógico-noveleseo escrita por Jaoioto 
< Labaila.

•La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
onadémada en holandesa.

Escrituras de Pósitos. 
Se haUan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía dei «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
34 y Letrados 18,

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la

JIZMÍKI

Núm. 691.
Juzgado de primera ins

tancia de Baena.
D. José de Morales y Valenzuela, ] 

Juez interino da primera InsUa * 
cía de esta villa y so partido, etc.

Por la presento requisitoria so 
cita^ Jlarca y emplaza à dos hom
bres de las señasque so es presarán, 
cuyos nombres y vecindad se ig
nora, que ea la tardo del die ocho 
del actual sorprendieron con una 
pistola á Francisco Garcia Le 0, en 
el partido Bado de los Toros, de es
te término, y le llevaron las dos 
ínulas que se reseñarán, propias de 
José Garcia La 0, vecino de Al
bendin, para que en el término de 
treinta dias contados desde el si- 
guiecte al en que so inserte en la j 
■ Gaceta» de Madrid y «Boletiu» de J 
la Provincia, comparescan eu este ' 
Juzgado á prestar sus inquisitivas 1 
en la causa que se sigue por di
cho roboi apercibidos que en otro 
caso ee lea declarará rebeldes pa- 
réndoies el perjuicio que haya 
.Ugar. t

Al propio tiempo y en obsequio 
de la reota administración de justi - 
cia,ruego y encargo á todas las Au
toridades civiles y Militares, em
pleados en la policía Judicial y 
guardia civil, procedan á la busca 
de dichas do» caballerías y deten

ción de tos referidos dos desconoci
dos ó los conductores de aquellas, 
remitiéndolos en su caso á esta di
cho Juzgado con las seguridades 
oportunas.

Dado en Baena á doce de Octu
bre de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—José de Morales.—El ac
tuario, Manuel María Santaella.

Señas da los ladrones.
El uno como de veinte y cinco 

á treinta años, y el otro como da 
cuarenta, vestidos con pantalón y 
chaq neta de puño oscuro, fajas en
carnadas y sombreros ealañeses, el 
mas jóven de estatura y carnes re
gulares y el otro alto y delgado. 

Señas de las caballerías.
Una muía roja oscura, de ireinta 

meses y siete cuartos de alzada, sin 
hierro.

Otra id. de igual pelo, cerrada, 
menos de siete cuartas, también sin 
hierro.

iúipeJ y sobres.
Una caja de papel con 

100 carias y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Uia- 
rió de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
lodo por cinco reales.

A les Secretarios de 
Ayoíiiainienlo.

Pliegos estados para 
la formación del amUla» 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados

1 enseñanza, y de lasque 
5 se les adeudan. Se ha' 

lían de venta en el des
pacho del« Diario de Gór 
duba M calle de Sau Fer 
uando, 3é.

BENEFíGLC^GiA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta-

Núm. 600.
J uzgado de prime; a instan

cia de Cabra
Don Juan Manuel Dominguez, 

Juez de primera instancia de es
te partido etc.
Hago saber: que per 1« Secre

taría de este Juzgado se instruye 
60 el mismo espediente para la de
volución de la fianza que tenia 
prestada D. Bariolomé Arraiz de 
Conderea», como registrador que

1 comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda ,

1 clase de impresos para i 
las oficinas municipales, ! 
Se hallan de venta en el ¡ 
despacho de este perió- í 
dieo 6, Fernando 5i y t 
Letrados 18,

Novelas completasporcua- ' 
tro reala s

¡ «Les luceudiarios del Alba,» 

novela hidlórtca pjf D. AiLcaic 
San Martin. ;

<La Geató de Medía noche,» j

hiecímientos de Beueli* 
ceueia. e hallan de ren
ta en la imprenta y lito- 
gralia del «Diario de Lór- 
doba, » Sau Fernando 54 
y Letrados 71.

Hojas de padrón coa 
arreglo ai art, 21 de 
regiameulo de 6 de Ma
yo de bZK Se hallan 
de venta en la librería 
dei «Diario de Górdo- 
ba,» Sau Feruando 34 
y Letrados éS.
«na— ti-

Jc IttLU, Ilir 1)8 y JhcgiÉna dd 
DiAiUG DE CCbLOI’A,
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Nte. 109. Lunes 19 de Octubre de 1874,

EXTRAORDINARIO
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

GOfiiCK^O CIVIL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

1111(010. Sr. Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de 
Gotiernacion, en teiègrama recibido esta madrugada, me dice lo siguiente:

Facción Lozano derrotada y dispersa por el 
Brigadier Dubau que la hizo bajas considerables, 
220 prisioneros, entre ellos varios oficiales, 100 
caballos, una bandera, muchas armas, la caja con 
algunos fondos, y rescatado los prisioneros que 
llevaban; tambien ha sido tomado por nuestras 
tropas Beteta, que era el refugio de fa facción 
Villalain.»

lo que be dispuesto hacer público por medio de este periódico 
eficial para conocimiento y satisfacción de los leales habitantes de esta 
provincia.

Córdoba 19 de Octubre de 1874.
EL GOBERNADOR, 

Rafael de Adan^

IwipreiU Mel ÑAUO DB OOBDOBA.
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